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"Año del Bicentenürio, de la consolidación de nuestru Intlependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,

Aro

Ollantaytambo,22 ,1e mayo del 2024

en eI expedienfe adruinistt'ativo disciplinario liXP: 0I-202I-MDO.y
IN FO RM E N" O O 6 1 - 2 O 2 4- STP A D-MD O- KRIIH- STP AD- MDO/MA P V.

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de la Constítución I'olítica del listado Peruano,
modificado por la Ley de llefornta Constitucional N" 30305, establece clue las
Municipalidades son órganos de gobierno local con autonomía, política, econóntica 1,
administrativa en qsuntos de su competencia concordante con el Articulo II del T'ítulo
Preliminar de la Ley Orgánica de municipalidades N" 27972.

B

Que, la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su'l'itulo Preliminar,
Articulo II dispone: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, econóntica y
administrativa en los asuntos de su compelencia. La aulonomia que la constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobi.erno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienio jurídico".

Que, la Ley N'30057 Ley del Servicio Civil en su Artículo -()1" dispone: "l-a
competencia para iniciar procedimientos administrativos disciplinarios i:onlra servidores
civiles decae en el plazo de tres (3) años contados a partir de la comisión de lafalta y uno (l)
a partir de tomado conocintiento por la oficina de Recursos llumanos de h lintidad, o de la
que hoga sus veces".

Que, el Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Sen¡icio C'ivil aprobado por
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM en su Titulo Preliminar: Disposiciones Generales,
Articulo V, inciso.i) dispone; "?ara efeclos del Sistena Administrativo de Gestión de llecursos
Ilumanos, se enfiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad odministrativa de

una entidad pública. En el caso de los Gobiernos llegionales y Locales, la rnáxima autoridad
adminislrativa es el Gerente General del Gobierno Re§onal y el Gerente Municipal,

"tpo''i'ó::,''rf 
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Generar de ra Ley tt" i0057 l.ey de servicit civil aprobado pot'
Decreto Supremo N" 040-2014-PCM en su articulo 97" dispone "97.1. la facultad para
determinar la existencia de .faltas disciplinarias e iniciar el procedimiento Disciplinari.o
prescribe cr;nforme a lo previsto en el arfículo 94 de la Ley, a los tres (3) años calendario
cometida la falta, salvo que, durante se periodo la Olicina de llecursos llumanos de la
Entidad, o la que haga sus veces, hubiera tomado conocimiento de la misma. lin este último
supuesto, la prescri.pción operara un (01) año calendario después tle esa toma de

conocimiento por parte de dicha oficina, siempre que no hubiera tan.scuruido el plazo
anterior 97.2. par el caso de los ex servidores civiles, el plazo de prescripción es de dos (02)

años calendario, computados desde que la entidad conoció de la comisión de la infracción
97.3. la prescripción será declarada por el titular de la llntidad, de olicio o a pedido de parte,

s in perj ui c i o de I a r e s pon s ab i I i d ad a dm ini s tr qtiv a c orr e s pondi enl e " .

Que, la Directiva N' 02-2015-SLllVIlüG llégimen Disciplinario y Procedimienro
Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, en su artículo l0o dispone: "De
acuerdo con lo prescrito en el articulo 10o dispon.e: "De acuerdo con lo prescrito en el
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articulo 97.3 del Reglamento a la máxima autoridad administrativa de la entidad declarar la
prescripción de oficio o a pedi.do de parte. Si el plazo para iniciar el procedimient
emitir la resolución o comunicación que pone fin a pAD at servidor civil prescribiese,
Secretaria Técnica eleva el expediente a la máxima autoridad administrativa de la entidad,
independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento. Dicha autoridad dispone
el inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las causas de la inaición
administrativa. 10. l. Prescripción para el inicio del PAD la prescripción para el inicio del
procedimiento opera a los fres (3) años calendario de haberse cometido la falta, salvo que
durqnte ese periodo la ORH o quien haga sus veces o la Secretaria Técnica hubiera nmádo
conocimiento de la misma. En este último supuesto, la prescripción operara un (1) año
calendario después de esa toma de conocimiento, siempre que no hubiera transcurrido el
plazo anterior de tres (3) años".

Que, mediant e carfa 228-202l.MDO/GM,
entrega de acervo documentario pueño a
penal y otros, de los puesto que desempeño
DEL SERVICIO DE SANE¡\ñIIENI'O
PI-IIRY,
técnico de dc mantenimiento

OLI,N

DISIRITO
mediante
M, dc

de fecha 06 dc octubre del 2021,dondc se solicita la
su cargo, bajo apercibimiento de interponer denuncia

RESIDENTE de las obras "MIIJOIIAMIIIN-I'O
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Quc, mediantc inlormc de prccalificación N'67-2022-MDO/GM-S171«PP, de l'ccha 26 dc octubre
dcl año 2022, sc recomienda inicio del proccdimicnto administrativo disciplinario contra det Ing.
Moises Arturo Parian Marquez, identificado con DNI N"42884773, remite proyccto de resolución
de inicio del PAD, el cual se cmitc recién con Resolución I)c Gerencia Municipal N"598-2022-
MDO/GM. Iln !'ECIIA 26 DII OCTUBRII DE 2022,5\', D^ INICIO AL PI{OCHDIMII.IN'I'O
AD MINIS'I'ITA'I'IVO DISC IPI,INA RI O.

Quc, rncdiantc informe N" 74-2022-MDOIGM-S'f/KJPP, dc fccha 30 dc novicrnbrc dc 2022, la
sccrclaria tócnica dcl I'AD solicita lcnninar con la fasc inslrucliva y sc dc sanción, tcniendo cn
cucnta que el infonnc dc precalificación N'67-2022-MDO/GM-S1'/KJPP, sc cnritió cn l'ccha 26 dc
octubrc del año 2022, con cl cual rccol.l.lendó inicio dcl proccdimiento adrninistrativo disciplinario
contra dcl lng. Moises Arluro Parian Márqucz. considcra quc una vcz iniciado cl proccdimicnto
administrativo disciplinario el plazo prcscriptorio dc un (1) año dcbe compularsc conlbrmc lo ha
cstablccido expresarncnte la Lcy, esto cs, hasta la ernisión de la rcsolución quc rcsuelvc imponcr
la sanción o archivar cl proccdimiento. Es así que, una vez iniciado el proccdimicnto
administrativo disciplinario a un servidor, las entidadcs cuentan con un (l) año rrara imponcr
Ia sanción respectiva o disponer el archivamiento dcl r¡rocedimiento. de lo contrario operará
la prescripción.
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Que, el art. 6"de la Ley N'27972 Ley orgánica de Municipalidades, establece que el
alcqlde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad
adminislrativa, lo que concuerda con lo previsto en el artículo 43'de la citada Ley,
estableciendo en forma expresq que mediante resoluciones de alcaldía se aprueban y
resuelven los asuntos de carácter administrativo. En este mismo sentido se tiene la
Resolución de Alcaldía N'0I I-2024-A-MD) de fecha 02 de enero de 2024, que dispone
la delegación de facultades resolutivas y administrativas por parte del Sr. alcalde hacia
el Gerente Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajarnarca, por lo que la aprobación de la
Ficha Técnica se debe realizar a través de Resolución de Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

bni

ARTICULO PRIMERO
DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE OFICIo DE INICIO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTITATIVO DISCIPLI NAITIO Ing. Moiscs Arturo Parian Marqucz, identificado

"MEJORAMII,IN'I'O DllLcon DNI N'42884773 , en

SI]RVTCIO DE DE I'IIIRY,
DISTRITO tócnico
de las
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